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RESOLUCION No, 16-CA-84 0673 O ] 
Ag 

DR. LUIS CABEZAS PARRALES o 

INTENDENTE DM COMPAÑÍAS DU GUAYAQUIL: 

ejercicio de las atribuciones señaladas poy el Señor Su- 
perintendento de Coppon fas sagín Resolución No, 06055 del 22 
te Vicionmbro de 1,976; 

/ CONFHIRERANDO 
QUE el 27'do/marzo! de 1984/20 ha otorgado ente la 

0 Notaria Mócins cora del Cantán Guayaquil ¿ectora Horna 
Plaza de Carcta/ la escritura pública de reforma de esta- 

o tutos sociales de “HUERTAS DEL WAR 8.4, (MUMARA)"; 

Los señores tagenisro Luis Alberta Alcentales J1- 
36m y rasca DMeschets1 de Adu con p1 patrociato del sho- 
ado Unrigue Torbay Lecar en sus respectivas calidades de 

Ju eprobacsla dela indicada Por les a cars o 
efecto ha presentado eustro coplas orlficadas de 14 nisns; 

QUA la SIuboecretaría de Recursos Pesqueros, nediaato - 
Oficio Na, 040337-183-AJ del 26 de muro de 1984 emtráo. ln- 
formo ftevireblo para la raforma de estatutos de la compañía; 

o QUE el Pepartanento Jurídico uudiento Ofiaio Ko, DE-PI- 
NS CA-34-398 del 10 de abril de 1984 ha emitido Inforo 

favorable para la continuación del trfímito, una vos que 
D considera que se ha dedo cunplinienteo a los requisitos lega- 

. les respectivos) 

En ejercicio se las atribuciones que lo confiere la 0 Ley 

RÁSUBLOR: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la reforma de usos de 
la Compañía "HUERTAS DEL MAR S.A, (MBASA)” rado O 36 
indicada oscritura., Í 

ARTÍCULO seSUDo, DISPONER que la Notaria *"Ecína Ter- 
cera de esto Cagtia, tome nota ai nargon de la matriz ds la 
escri les se aprueba, dol contenido de la 
pros oolasiós y signte renta de esta anotación. 1 

J ARTICULO TRACERO.:/ DISPONER que +1 Pepistrador Mey- 
esnti1 del Cantón Sagysquil :inseriba, bajo el rubro “Regis- 
tro de lodustriales” la indicada aseriturs pública junto 

Y een la sente Resolue sunpla con las denás prescrip- 

DA Sostenitas en 1 Loy de Registro. 
ha. 
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LE to Cantón, anoto el margen de ls matrís de la 
¡A llen del |S de octubre da 1981 per la cual se 

os conpaifa en referencia, que he precedido a 
MX] nó estatutos, nodiasato la escritura pública que 

es y A RN ina 

ARTICULO QUINTO. É DISPONER que un extracto de la in- 
dicada escritura Mobiles 1ique WMA VOS, ER UNY 
do los dierios de mayor cArenloción . e. Sunyaentl. ve Un ejon- 
plar de la publicos ción aoburá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expeltiento, 

COMUNICURER, - o Dn e Perera de 

  

queda inscrita esta tesolución de fojas 6.699 a 8.703,nmÚúmero 612     

        

  

del «*ecistro Mercantil,rubro de Industriales y enotada bajo el 

mero 4.795 del Repertorio.-Guayequíl, pbril veinte y siete de       novecientos ochenta y cuetro.-El tegigfrador Jdercántil.-



z Í Vas 

mó nota de esta Resolución a fojas 19.772 del Registro Mercantil,Rubro de 

Industriales de 1.982, al margen de la inscripción respectiva.-Gueyaquil, 

 


